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Presidencia del Miem
REAL DECRETO 3341/1977, de 31 

de diciembre, por el que se dis
pone la formación de un Censo 
electoral especial de españoles 
residentes ausentes que pipan 
en el extranjero.

Gran número de españoles lle
van más de dos años de perma
nencia continuada en el extranje
ro por razones de trabajo. Las di
ficultades de comunicación, así 
como el desconocimiento que mu
chos de ellos tienen de los requi
sitos que han de cumplr para se
guir siendo considerados como 
residentes en el último Municipio 
donde tuvieran su domicilio en Es
paña, ha ocasionado que por los 
Ayuntamientos respectivos se les 
diera de baja, con las consecuen
cias inherentes, siendo, entre otras 
la de no poder figurar en el Censo 
electoral.

Es deseo constante del Gobierno 
el conseguir una participación lo 
más completa posible de todos los 
españoles en las actividades polí
ticas de la Nación y muy princi
palmente en aquéllas en las que 
han de manifestar su opinión me
diante votaciones y elecciones le
galmente establecidas. Por ello, y 
aunque en nuestro sistema legisla
tivo está prevista la inscripción 
como residente después de haber 
perdido esta condición, contiene 
arbitrar de manera excepcional, 
para los españoles que se hallan 
en el extranjero, los medios admi
nistrativos precisos, refrendados 
legalmente, que les permitan con 
más facilidad el ejercicio de sus 
obligaciones y derechos.

A tal fin, se ordena, por este 
Real Decreto, la formación de un 
Censo electoral especial de espa
ñolas residentes ausentes que vi
ven en el extranjero, de acuerdo 
con, las inscripciones que se realí
cen a través de nuestros Consu
lados.

En su virtud y a propuesta de 
los Ministros de Asuntos Exterio
res, Trabajo y Economía y previa 
deliberación del Consejo de Minis

tros en su reunión del día. vein
tiuno de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete,

DISPONGO :
Artículo primero. — Bajo la di

rección del Instituto Nacional de 
Estadística se formará un Censo 
electoral especial de residentes au
sentes que viven en el extranjero.

Articulo segundo. — Todos los 
españoles, mayores de diecisiete 
años, que residan habitualmente 
en el extranjero, podrán censarse 
en el último Municipio de su resi
dencia en España o en el Munici
pio de su nacimiento, a través del 
Consulado español en cuya demar
cación residan, empleando la hoja 
de inscripción que, como anexo, se 
publica con el presente Real De
creto y refiriendo todos los datos 
a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.

Los españoles nacidos en el ex
tranjero que nunca hayan residi
do en España se censarán en el 
Municipio de la última residencia 
de sus padres, o en el del naci
miento de éstos o de sus ascen
dientes directos.

La inscripción se hará por co
rreo, remitiendo al Consulado la 
hoja citada, en duplicado ejem
plar, y adjuntando fotocopia de las 
tres primeras páginas de su pasa
porte, de su certificado de nacio
nalidad o de cualquier otro docu
mento acreditativo de su identi
dad, extendido wr autoridades 
españolas.

Artículo tercero. — Él plazo para 
inscribirse en el Censo electoral 
especial de residentes ausentes que 
viven en el extranjero terminará 
el dia quince de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho.

Articulo cuarto. — Uno. Termi
nado el plazo de inscripción, los 
Consulados clasificarán las hojas 
censales por provincias de destino 
y, conservando en el Consulado la 
copia y fotocopias de los documen
tos acreditativos, enviarán la hoja 
original, mediante valija diplomá
tica, al Ministerio de Asuntos Ex
teriores, antes del veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, adjuntando escrito en el 

que se haga constar el número de 
hojas que se envían de cada pro
vincia.

Dos. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores, recibidas que sean las 
hojas de inscripción, las remitirán 
a las Delegaciones del Instituto 
Nacional de Estadística de las pro
vincias a las que corresponda, an
tes del siete de marzo de mil no
vecientos setenta y ocho.

Tres. Las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de 
Estadística elaborarán las listas 
del Censo electoral especial de re
sidentes ausentes en el extranjero 
correspondientes a cada uno de los 
Municipios y las remitirán a los 
Ayuntamientos respectivos antes 
del veinticinco de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho.

Artículo quinto. — Uno. Los 
Ayuntamientos, recibidas las listas 
del Censo electoral especial de re
sidentes ausentes que viven en el 
extranjero, comprobarán si las 
personas incluidas en dichas listas 
figuran ya inscritas en el Censo 
electoral ordinario, si es así, las 
darán de baja en este Censo elec
toral ordinario.

Dos. Los Ayuntamientos efec
tuarán las comprobaciones que 
consideren oportunas y, antes del 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, las remitirán, jun
to con las propuestas de exclusión 
que entiendan justificadas, a la 
Junta Electoral de Zona corres
pondiente; la que, en el plazo de 
cinco dias, resolverá lo proceden
te, enviando las listas definitivas 
a las respectivas Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de 
Estadística, con las resoluciones 
adoptadas.

Artículo sexto; — Las Delegacio
nes Provinciales del Instituto Na
cional de Estadística, a la vista de 
las resoluciones adoptadas por las 
Juntas de Zona, procederán a rea
lizar las rectificaciones pertinen
tes, obteniendo las listas definiti
vas antes del quince de abril de 
mil novecientos setenta y ocho y 
procediendo seguidamente a la re
producción de las mismas en nú
mero suficiente para su envío a las 
autoridades que prescribe el ar
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tículo doce de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de diecisie
te de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete.

Articulo séptimo. — Por él Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, Ins
tituto Español dé Emigración e 
Instituto Nacional de Estadística, 
se dictarán las instrucciones nece
sarias, dentro de Sus respectivas 
competencias, para «el mejor cum
plimiento de cuanto se ordena en 
este Real Decreto.

Artículo octavo. — Por el. Minis
terio de Hacienda se habilitarán 
las consignaciones necesarias para 
atender a los gastos que ocasione 
la elaboración del Censo electoral 
especial de españoles residentes 
ausentes aue viven en el extranje
ro, asi como para los nuevos gas
tos aue han de producirse al rea
lizar correcciones en los trabajos 
de rectificación del Censo electo
ral de mil novecientos setenta y 
siete.

Artículo noveno. — El presente 
Real Decreto entrará en vigor tres 
días naturales después de, su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Candanchú. a treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia, 

José Manuel Otero Novas.
• • •

ANEXO
CENSO ELECTORAL ESPECIAL 
DE RESIDENTES AUSENTES QUE 
VIVEN EN EL EXTRANJERO, RE
FERIDO A 31 DE DICIEMBRE 

DE 1977
Hoja de inscripción

Municipio donde desea censar
se (1) .............................................
Provincia de .
Domicilio en el extranjero (2):

Calle o plaza núm.  
Pueblo o ciudad .......................
Nación 

Ultimo domicilio en España:
Municipio .................
Provincia .......................
Calle o plaza ....... núm

Lugar de nacimiento:
Municipio  
Provincia  

Datos personales del interesado:
Primer apellido  
Segundo apellido 
Nombre .................
Sexo  
Edad ......................................—•
Años cumplidos  
Fecha de nacimiento  
Profesión ..........
¿Sabe leer y escribir?  

Documentos que se aportan:
Fotocopias de .....................

El aue suscribe declara ser cier
tos los datos aue anteceden y au

ténticas las fotocopias de los do
cumentos a aue se refieren.

(Firma del solicitante). .
Sello del Consulado).

(1) Deberá indicarse, a su elec
ción, bien el Municipio de su úl
tima residencia en España o el de 
su nacimiento. Los nacidos en el 
extranjero señalarán el Municipio 
de la última residencia de sus •pa
dres o ascendientes directos.

(2) Detállese la dirección postal 
a la aue se le enviará la documen
tación electoral en su-día.

(B. O. E. núm. 2 de 3-1-1978) 
 

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en pro

veído de hoy, dictado por la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, en el rollo 
de Sala de la causa núm. 7 de 1976, 
del Juzgado de Instrucción de Bur
gos 1, instruida por bigamia, con
tra Francisco Hernán Calderón Me
za, hoy en ignorado paradero, por 
la presente se le notifica que por 
auto de fecha 13 de diciembre de 
1977, dictado en indicada causa, se 
acordó indultarle de la totalidad de 
la pena impuesta ai mismo en alu
dido procedimiento, declarándose 
en su consecuencia, extinguida la 
responsabilidad penal del mismo 
por razón del procedimiento.

Y para que tenga lugar, expido la 
presente qué firmo en Burgos, a 20 
de enero de 1978.—El Secretario de 
Sala, (ilegible).

BURGOS
Cédula de emplazamiento

El limo. Sr. D. José Luis Olías 
Grinda, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 
uno de Burgos y su partido, en pro
videncia dé esta fecha, dictada en 
autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía número 283/ 
77, seguidos a instancia de doña 
Palmita López Tamayo, representa
da por el Procurador Sr. Cobo de 
Gv.zmán, contra otros y don Juan 
Luis Serreta Coraminas, mayor de 
edad, casado, domiciliado última
mente en Burgos y Vallndolid, y 
hov en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, en cuan
tía de 380.468 pesetas, ha acordado 

emplazar al referido demandado 
don Juan Luis Sérreta Coraminas, 
para que dentro del término dé 
nueve días improrrogables, compa
rezca en los autos de referencia, 
personándose en legal forma, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de emplazamiento en forma 
al referido demandado, por su ig
norado paradero, para que pueda 
comparecer y personarse en forma 
dentro de los nueve días siguientes 
a la publicación de la misma, ex
pido y firmo la presente en Burgos, 
a 11 de enero de 1978.—El Secreta
rio (ilegible).

. 325.-660,00

Don Angel Garrido Mañero, Secre- ; 
tario del Juzgado de Distrito 
núm. uno de Burdos.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de faltas núm. 1.004/77, sobre 
imprudencia con lesiones, se ha 
dictado la providencia que copia
da es del tenor literal siguiente:

Providencia. Juez señor Mateos 
Santamaría. — En Burgos, a die
cisiete de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.

Dada cuenta: Por recibo el pre
cedente despacho únase a los au
tos de su razón y visto del estado 
de las anteriores diligencias y la 
naturaleza de los hechos denun
ciados, se convoca a juicio de fal
tas a cuyo fin cítese al señor Fis
cal, denunciante y denunciado, 
para aue el día diecisiete de fe
brero y hora de las once, compa
rezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, debiendo hacerlo las 
partes con todos los medios de 
prueba de aue intenten valerse, a 
cuyo efecto, remítase el oportuno 
exhorto al Juzgado de Distrito de 
Bilbao y atento oficio al Excmo. 
señor Gobernador Civil de la pro
vincia, para la inserción de tsta 
providencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. — Lo mandó y fir
ma S. S.a y doy fe. — E'. Firma
do: Manuel Mateos. Ilegible.

Do testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y 
para que sirva de citación para el 
denunciado Antonio de Pinho Cár
delas, con domicilio en calle 112 
Rué des Planpiers, 92. Vovlogne- 
D/Llanoqurt, hoy en ignorado^ pa
radero, expido el presente en Bur
gos, a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Angel Garrido Mahero.

Cédula de notificación
El limo, señor Magistrado - Juez 

de Instrucción del núm. dos de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, en resolución de hoy dictada 
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en las diligencias preparatorias 
aue tramita con el núm. 6 de 1^78, 
contra Manuel Crespo Pasarena, 
domiciliado en Chenevieres (E ran
cla) 9 rué Clement Ader, ha acor
dado se haga saber a dicho incul
pado que con esta techa se le po
nen las actuaciones indicadas, de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, por término de tres días, 
por si interesa la práctica de al
guna otra diligencia.

Y para que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente en Bur
gos, a dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (ilegible).

abanda de duebo
D. José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, 
se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato nú
mero 5 de 1978, por fallecimiento 
de don Pedro Aparicio López, que 
falleció en Aranda de Duero, el día 
13 de diciembre de 1977, sin haber 
otorgado disposición testamenta
ria alguna, en estado de soltero, 
era hijo de los ya fallecidos don 
Bonifacio Aparicio Guijarro y doña 
Paulina López Martínez, siendo, re
clamada la herencia por su herma
na de doble vínculo, doña María 
Aparicio López.

Y por medio del presente se lla
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can ’ en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Aranda de Duero, a 12 
de enero de 1978.—El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrero.—El Se
cretario, (ilegible).

333.-471,00

BRIVIESCA
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
de Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal, núm. 100 de 1977, so
bre imprudencia, se* ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
siete. «El señor don Raúl Oscar 
Jato Martínez, Juez de Distrito 
sustituto de la misma, ha visto los 
presentes autos de juicio de faltas, 
núm. 100/77, sobre imprudencia, 
seguidos contra Luis Hierro Gu
tiérrez, mayor de edad, casado, 
conductor y vecino de Burgos; Pe
dro López Ruiz, también mayor de 

edad, soltero, obrero y vecino de 
Mondragón, y Margarita Gorosa- 
bel Larrea, también mayor de 
edad, casada, sus labores y vecina 
de Mondragón, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Luis del Hierro Gutiérrez, 
Pedro López Ruiz y Margarita Go- 
rosabel Larrea, como autores de la 
falta sancionada en el art. G00 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de mil pesetas a cada uno y al 
pago de las costas procesales por 
terceras e Iguales partes, así como 
que Luis Hierro Gutiérrez, abone 
a Vicente Sieira Iglesias, en con
cepto de indemnización de perjui
cios, la suma de cuatrocientas 
ochenta y dos mil quinientas cua
renta y cuatro pesetas; Pedro Ló
pez Ruiz, por el mismo concepto a 
Luis Arias Sánchez y por los da
ños posteriores del vehículo ma
triculo VI-2206-B. con la de vein
ticinco mil ochocientas nueve pe
setas; Margarita Gorosabel Larrea 
a Pedro López Ruiz, con la de cua
renta y tres mil dieciséis pesetas, 
así como, igualmente, doña Marga
rita Gorosabel Larrea abone a Luis 
Arias Sánchez, con la cantidad de 
veinticinco mil ochocientas nueve 
pesetas, por los daños causados en 
la narte anterior del vehículo ma
tricula VI-2206-B, y para el caso 
de que no hagan efectiva la multa 
que se les impone en °sta resolu
ción, decreto su responsabilidad 
personal subsidiaria oue fijo en 
cuatro días de detención. Así. por 

■esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Raúl 
Oscar Jato. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Luis Hie
rro Gutiérrez, hoy en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
en Briviesca, a trece de enero de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

Cédulas (le notificación
D. Buenaventura Cuartango .Se

rrano, Secretario del Juzgado" 
de Distrito de la ciudad de Bri- 
vlesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 88 de 1977, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a 13 de enero de 1978. —■ 
El Sr. D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez de Distrito de la misma, 
ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas, núm. 88 de 1977, 
sobre imprudencia, seguidos con
tra Gilbert Sonnlc, mayor de edad, 
casado, profesor de Educación y 
Ciencia, vecino de Marruecos, en 
los que ha sido parte el Ministe
rio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Gilbert Sonríe, 
súbdito marroquí, como autor res
ponsable de la falta que se impu
ta, sancionada en el art. 586, nú

mero 3 del Código Penal, a la pe
na de multa de mil pesetas, re
prensión privada, pérdida, del per
miso de conducir por tiempo de 
un mes y las costas del juicio, asi 
como que abone a la Residencia 
Sanitaria, Seguridad Social, de 
Burgos, la suma de veinte mil no
vecientas once pesetas, en concep
to de indemnización de perjuicios, 
y a Elisabet Christine, en la can
tidad que acredite en ejecución de 
sentencia, reservando, expresa
mente, al perjudicado Fidel Noga
les Cortés, titular del matricula 
M-3334-AD las acciones civiles que 
le puedan corresponder para que 
las ejercite en forma. Para el ca
so de que no abone la multa que 
se le impone en esta resolución, 
se establece la responsabilidad per
sonal subsidiaria de dos días de
detención.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo —Raúl 'Oscar Jato Martínez.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y su noti
ficación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, oara Gilbert Sonnlc, 
y Elisabet Christine, hoy en igno
rado paradero, expido y firmo el 
presente en Briviesca, a 13 de ene
ro de 1978. — El Secretario, Bue
naventura Cuartango Serrano.

•Cédula de notificación
D. Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
de Distrito de la ciudad de Bri
viesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal núm. 83 / 77, sobre 
Imprudencia, se ha dictado sen- 
tencia, *cuyo 6ncal3*ezaniienco y 
parte dispositiva son del. tenor si
guiente:

Sentencia: Briviesca, a 13 de 
enero de 1978. — El Sr. D. Raúl 
Oscar Jato Martínez, Juez de Dis
trito de la misma, ha visto los pre
sentes autos de juicio de faltas, 
seguido con el núm. 83/77, sobre 
imprudencia, contra Benito Gon
zález Sáiz, mayor de edad, casa
do, constructor y vecino de Me
dina de Pomar, Plaza Mayor nu- 
mero 1, l.°» v José María- Gonzá” 
lez Buezo, mayor de edad, obrero 
y vecino de Burgos, en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados acusados 
José María González Sáiz y Beni
to González Sáiz, como autores 
responsables de la falta que se 
imputa, a la pena de mil pesetas 
de multa, a cada uno, dU^encia 
de reprensión privada, peraida del 
permiso de conducir por tiempo de 
un mes y la mitad de las, costas 
á cada uno igualmente, así como 
que abonen, por mitad e iguales 
partes, a Cipriano Gordo Riano, 
en la suma de treinta y siete mil 
setecientas cuarenta y dos pese
tas, en concepto de indemnización 
de perjuicios, reservando las ac
ciones civiles que les pueden co
rresponder para que las ejerciten 
ante quien y como corresponda a 
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Concepción Frías Palma, Matías 
Urruchi Urruchi y José Javier 
González Agreda, estableciéndose 
la responsabilidad civil de Bernar
dina Buezo Guilarte, como titular 
del vehículo matrícula BU-3843-B, 
y para el caso de que no hagan 
efectiva la multa que se les impo
ne en esta resolución, decreto' su 
responsabilidad personal subsidia
ria que fijo en cuatro días de de
tención.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. Raúl Oscar Jato. (Rubricado).

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero.

Y para que conste, y sirva de 
notificación al en ignorado para
dero, don Matías Urruchi Urruchi, 
e inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido y firmo el 
presente en Briviesca, a 13 de ene
ro de 1978.—El Secretario. Buena
ventura Cuartango Serrano.

tlficaclón a los en ignorado para
dero, expido y firmo el presente en 
Briviesca, a 13 de enero de 1978.— 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretarlo del Juzgado 
de Distrito de la ciudad de Bri
viesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
núm. 115/77, sobre imprudencia, 
en resolución de esta fecha, se ha 
practicado la tasación de costas, 
que arroja la suma de mil ocho
cientas sesenta y cinco pesetas.

Y para que conste, y sirva de 
traslado, por término de tres días, 
a efectos de impugnación si le 
conviene al condenado al pago, 
hoy en ignorado paradero Floren
tina Vega, expido y firmo el pre
sente en Briviesca, a 13 de enero 
de 1978.—El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
de Distrito de la ciudad de Bri
viesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal núm. 84/77, sobre 
imprudencia, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a 13 de enero de 1978. — 
El Sr D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, juez de Distrito de la misma, 
ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas núm. 84/77, sobre 
imprudencia, seguidos contra An
tonio Alves Ferreira, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
Portugal, en los que ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Antonio Alves Fe
rreira, como autor responsable de 
la falta que se le imputa, sancio
nada en el art. 586, núm. 3, del 
Código Penal, a la pena de dos 
mil pesetas de multa, reprensión 
privada, pérdida del permiso de 
conducir por tiempo de dos me
ses, y al pago de las costas, así 
como que abone a Francisco An
gel Fernández Piñe. Elíseo Dos 
Santos Carvalho, Luis Virgilio de 
Deus y José Ferreira, en las can
tidades que en ejecución de sen
tencia acrediten, reservando ex
presamente a Juan José Delgado 
Miguel, las acciones civiles que le 
puedan corresponder para que las 
ejerciten ante quien y como co
rresponda, estableciéndose la res
ponsabilidad civil subsidiaria de 
Avelino Miranda Ferreira. como 
titular del vehículo matrícula G- 
0628 (L). Para el caso de que ' el 
condenado no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsabi
lidad personal subsidiaria que fijo 
en ocho días de detención.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. Raúl Oscar Jato. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de no- 

D. Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
de Distrito de la ciudad de Bri
viesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
núm. 121/77, sobre imprudencia, en 
resolución de esta fecha, se ha 
practicado la tasación de costas 
que arroja la suma total de trein
ta y seis mil setecientas ochenta 
y nueve pesetas.

Y para que conste, e insertar en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, dando traslado de la misma, 
por término de tres días, a efec
tos de impugnación si conviene, a 
los hoy en ignorado paradero, Her
menegildo Dos Santos Almeida, 
Antonio Leal y Cherif Kamimi, ex
pido y firmo la presente en Bri
viesca, a 13 de enero de 1978.—El 
Secretarlo, Buenaventura Cuartan
go Serrano.

ANUNCIOS OFICIELES
Hudiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ants esta Sala se han 
incoado los recursos conteneioso- 
administrativos siguientes:

Número 359 de 1977, interpuesto 
por don José María Plaza Tempra
no, mayor de edad, Profesor Agre
gado interino con destino en el Ins
tituto Nac i o n a 1 de Bachillerato 
«Fray Pedro de Ürbina», de Miran
da de Ebro, de donde es vecino, y 
seguido con la Administración del 
Estado, contra denegación presun
ta del Ministerio de Educación y 

Ciencia, de petición deducida sobre 
abono de cantidades devengadas y 
no percibidas, más los intereses le
gales correspondientes, por razón 
del complemento de dedicación ex
clusiva.

—oOo—
Número 410 de 1977, interpuesto 

por doña Rosario Fernández Man
zanal, mayor de edad, Profesora 
del Instituto Nacional de Bachille
rato de Nájera, de donde es veci
na, y seguido con la Administración 
del Estado, contra denegación tá
cita del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de petición sobre abono 
de remuneraciones devengadas co
mo complemento de dedicación ex
clusiva.

—oOo—
Número 355 de 1977, interpuesto 

por don Enrique Sanjurjo Segura- 
Jaúregui, mayor de edad, Catedrá
tico numerario, del Instituto «Fray 
Pedro de ürbina», de Miranda de 
Ebro, y seguido con la Administra
ción General del Estado, sobre de
negación presunta del Ministerio 
de Educación y Ciencia, de reclama
ción deducida sobre abono de can
tidades devengadas y no percibidas, 
por razón de los complementos de 
dedicación plena y de destino, des
de el 1 de junio de 1972, al 30 de 
septiembre de 1975.

Número 361 de 1977, interpuesto 
por D. Jenaro Alfonso Guinea, ma
yor de edad, Maestro de Taller nu
merario de Institutos Técnicos de 
Enseñanza Media, con destino en 
el Instituto Nacional de Bachillera
to «Fray Pedro de ürbina», de Mi
randa de Ebro, y seguido con la 
Administración del Estado, contra 
denegación presunta por silencio 
administrativo del Minist e r i o de 
Educación y Ciencia, de reclama
ción deducida sobre abono de can
tidades devengadas y no percibi
das, más los intereses legales co
rrespondientes, por razón del com
plemento de dedicación exclusiva, 
desde el 1 de junio de 1972, al 30 
de septiembre de 1975.

Número 4 de 1978, interpuesto 
por la Junta Administrativa de Hu- 
mienta, representada por don Flo
rentino Delgado Arija, contra el 
acuerdo adoptado por la misma, 
en sesión de 1 de abril de 1976, de
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clarando lesivo el contrato de 
arrendamiento del aprovechamiento 
cinegético del término de Hu- 
mienta.

Lo que se publica en este perió
dico oñcial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la Vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 13 de enero de 1978. 
El Secretario, Antonio Tudanca — 
yo b.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.
yVWWWUWWWWftl'VWWi 

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas cuyas características se se
ñalan a continuación:

Referencias. — RI. 2.718.— Expe
diente 31.685.—F. 912.

Peticionario.—Pluma S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der el suministro de energía eléc
trica en la zona de peaje de Brives- 
ca de la Autopista Burgos-Málzaga.

Características principales.— Cen
tro de transformación de la zona 
de peajes de la Autopista Burgos- 
Málzaga en Briviesca, de tipo en 
caseta, con transformador de 315 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—1.406.958 pesetas.
Lo que sg hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos, calle Ma
drid, núm. 22, y formularse las re
clamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de 30 días, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 12 de eneró de 1978.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

292.-710,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas cuyas características se se
ñalan a continuación:

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 31.684.—F. 911.

Peticionario.—Pluma, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der el suministro de energía eléc
trica en el área de servicio de. Bri
viesca de la Autopista Burgos-Mál
zaga.

Características principales.— Cen
tro de transformación del área de 
servicio de Briviesca, en la Autopis
ta Burgos-Málzaga, de tipo en ca
seta" de hormigón, con transforma
dor de 315 KVA de potencia y rela
ción de transformación 13.200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—1.523.651 pesetas
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del M. de Industria y Ener
gía en Burgos, calle Madrid, 22 y 
formularse las reclamaciones <me 
se estimen oportunas en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 12 de enero de 1978.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

293.-715,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas cuyas características se seña
lan a continuación:

Referencias.— RI. 2.718.— Expe
diente 31.682.—F. 909.

Peticionario.—Eurovias 6". A.
Objeto de la instalación.—Sumi

nistrar energía eléctrica al enlace 
de Rubena, en la Autopista Burgos- 
Málzaga.

Características principales.— Cen
tro de transformación del enlace 

de Rubena, en la Autopista Burgos- 
Málzaga, en cabinas metálicas nor
malizadas prefabricadas, con trans
formador de 160 KVA de potencia 
y relación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—620.036,66 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio y Energía en 
Burgos, calle Madrid, núm. 22 y 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 12 de enero de 1978.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga 
yoso Alvarez.

294.-720,00

El Delegado Provincial del Minis
terio de Industria y Energía, hace 
saber:

Que, ha sido declarado concluso 
para titulación la concesión de glau- 
berita de esta Provincia, por haber 
sido presentados dentro del plazo 
reglamentario los reintegros para 
la expedición del título de propie
dad y papel de pagos al Estado del 
permiso de investigación «Amplia
ción a Río Tirón», núm. 3.885, del 
término municipal de Cerezo de 
Río Tirón y Fresno de Río Tirón, 
lo que se publica a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 92 del vi
gente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

Burgos, 13 de enero de 1978.—El 
Delegado Provincial Jesús Gayoso 
Alvarez.

298.-510,00

AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Por don Francisco González Mar
tínez, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a taller de carpintería, en la 
calle Paseo de Los Pisones, número 
181, bajo. Exp. 305/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
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a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que. 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 23 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

280.-548,00

Por D. Teófilo Serrano González, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de un depósito de gasóleo C, en la 
calle General Mola, números 24 y 
26. Exp. 317/77.

Para dar cumplimiento a lo dis- 
púesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones . que esti
men, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 10 de enero de 1978 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

281.-548,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por este Excmo. Ayun
tamiento en sesión plenaria cele
brada el día 30 de noviembre de 
1977, se convoca, al amparo del 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de ju

nio, oposición restringida para 
proveer nueve plazas de Guardias 
de la Policía Municipal de esta 
Corporación con sujeción a las si
guientes

BASES
1. a Objeto de la Convocatoria: 

Es objeto de la presente convoca
toria la provisión, romo funciona
rlos de carrera, de nueve plazas 
ocupadas por el personal que vie
ne desempeñando con carácter 
distinto al de propiedad las fun
ciones de Guardia de la Policía 
Municipal de este Ayuntamiento, 
integradas en el Súbgrupo. de Ser
vicios Especiales del grupo de Ad
ministración Especial, Jas cuales 
están dotadas con el sueldo de 
104.316 pesetas anuales más dos 
pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones complementa
rías concedidas conforme a la le
gislación vigente.

2. a Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar parte en las prue
bas selectivas será necesario:

a) Ser español y varón.
b) Tener cumplidos v e i n t iún 

años de edad.
c) Haber ingresado al servicio 

de este Ayuntamiento para des
empeñar funciones de Guardia de 
la Policía Municipal con carácter 
distinto al de propiedad, antes de
l.°  de junio de 1977, estar pres
tándolo en tal fecha y haber con
tinuado haciéndolo ininterrumpi
damente hasta la publicación de 
esta convocatoria.

d) Estar en posesión del Cer
tificado de Estudios Primarios.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida • el nor
mal ejercicio de la función, v te
ner talla mínima de 1,680 metros.

f) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de fun
cionarios de Administración Local.

h) Estar al corriente en su si
tuación militar. -

3. a Instancias, forma y plazo de 
presentación.
, 3.1. Las instancias solicitando 

tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condicio
nes que se exigen en la Base 2.a 
y que se comprometen a prestar 
juramento según la fórmula esta
blecida al efecto, se dirigirán al 
Presidente de Ja Corporación y se 
presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el niazo de trein
ta días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.2. Las instancias también po
drán presentarse en la forma que 
deferí úna el art. 66 ele la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

3.3. Los derechos de examen, 
que se fijan en la cantidad de 
quinientas pesetas, serán satisfe

chos por los aspirantes al presen
tar la instancia. También podrán 
ingresarse en la Caja Municipal 
por medio de Giro Postal o Tele
gráfico, haciendo constar la fina
lidad del mismo y los datos de 
identificación del aspirante.

3.4. También habrá de acompa
ñarse a la instancia para acredi
tar la condición c) de la Base 2.a, 
certificación acreditativa de los 
extremos contenidos, en ella v es
pecialmente, respecto dé la fecha 
de ingreso'sobre cualquiera de los 
siguientes particulares;

a) Del acuerdo de la Corpora
ción efectuando el nombramiento 
correspondiente.

b) De aparecer incluido en Ig, 
nómina de haberes del mes de 
mayo último.

c) De afiliación a la Seguridad. 
Social o a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración 
Local con la misma anterioridad, 
del apartado b) anterior.

4. a Admisión de ' aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de pre

sentación de instancias, la Presi
dencia de la Corporación aproba
rá la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en los Boletines Oficia
les dej Estado y de la provincia, 
concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor 
del articulo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la, 
resolución que apruebe la lista .de
finitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada.

5. a Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador es

tará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial; un represen
tante de la Dirección General de 
Administración Local; un repre
sentante de la Jefatura Provin
cial de Tráfico; el Jefe de la Po
licía Municipal de este Ayunta
miento; y el Secretario General de 
la Corporación, que actuará tam
bién como Secretario del Tribunal, 
o funcionario en quien delegue.

5.2. Podrán designarse suplen
tes que simultáneamente con los 
titulares respectivos integrarán el 
Tribunal.

5.3. La designación de los 
miembros del Tribunal se hará pú
blica en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y se anunciará en. 
el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

5.4. El Tribunal no podrá cons
tituirse ni actuar sin la asisten
cia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6. a Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.

6.1. Quince días antes de co
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menzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará, por los medios 
antes indicados, el día, hora y lo
cal en que habrá de tener lugar.

6 2. Los aspirantes serán con
vocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

7.a Ejercicios de las pruebas se
lectivas.

Los ejercicios de las pruebas se
lectivas a realizar consistirán en:

a) Escritura al dictado durante 
el tiempo de 15 minutos de un 
texto castellano seguido de la lec
tura ante el Tribunal por cada 
uno de los opositores.

b) Resolución de dos problemas 
relacionados con las cuatro ope
raciones fundamentales dé la arit
mética.

Para la práctica de este ejerci
cio los aspirantes dispondrán de 
un tiempo máximo de una hora.

c) Redacción, en ej tiempo de 
media hora, de un parte sobre un 
supuesto que dicte el Tribunal re
lacionado con las funciones pro
pias del servicio encomendado a 
los Agentes del Cuerpo.

d) Contestación oral de un 
cuestionario sobre el código de la 
circulación: Normas p r i n cipales 
del Código de la Circulación:, es
tacionamiento; velocidad y lími
tes; Agentes de la circulación; se
ñales de peligro, preceptivas, im
perativas, informativas, infraccio
nes, denuncias y multas.

8. a Calificación.
8.1. Cada una de las pruebas 

se calificarán con puntuaciones de 
cero a diez puntos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada una de las 
pruebas será de cero a diez.

8.2. La calificación definitiva se 
obtendrá sacando la media arit
mética de las puntuaciones obte
nidas en cada una de las pruebas.

Para aprobar se precisa obtener 
una puntuación de cinco puntos 
en la calificación definitiva.

9. a Relación de aprobados, pro
puesta de nombramiento, presen
tación de documentos y nombra
mientos.

9.1. Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación, y eleva
rá el expediente de las pruebas a 
la Presidencia de la Corporación 
para que ésta formule la propues
ta de nombramiento a la Corpo
ración.

9.2. Los aspirantes aprobados 
presentarán en la Secretaria de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar 
parte en las pruebas se exigen en 
la base segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
-expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.
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2. Cartilla militar o certificado 
en el que consten sus servicios 
militares sin nota desfavorable y 
el hecho de estar licenciado sin. 
que lo sea por imposibilidad' fí
sica.

3. Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, que 
justifique no haber sido condena
do a nenas que inhabiliten para 
el ejercicio de las funciones pú
blicas.

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibilidad enume
radas en el articulo 36 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

6. Certificado médico acredita
tivo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad.

9.3. Si dentro del plazo indica
do y salvo casos de fuerza mayor, 
los aspirantes aprobados no pre
sentaran su documentación o no 
reuniesen los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieren podido in
currir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas.

9.4. Una vez efectuados tos 
nombramientos por la Corporación 
los opositores nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de 
treinta dias hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notifi
cado el nombramiento; aquéllos 
que no tomen posesión en el plazo 
señalado sin causa justificada, que
darán en la situación de cesantes

• 10.a Incidencias.
El Tribunal queda facultado' para 

resolver las dudas que se presen
ten y tomar tos acuerdos necesa
rios para el buen orden de las 

. pruebas selectivas, en todo lo no 
previsto en estas bases.

Miranda de Ebro, a 28 de di
ciembre de 1977. — El Alcalde, 
Isaac Rubio Blanco.

 

Subastas v Concursos
AVUSTAMimd DE IIIIIICIIS

Objeto del concurso. — La ad
quisición de diverso vestuario con 
destino a la Policía Municipal.

Tipo de licitación. -- 896.385 
pesetas.

Pliego de condiciones. — Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, dentro de tos días la
borables y horas de oficina.

Garantías. — Tanto la provisio
nal como la definitiva por tos por
centajes señalados en el pliego de 
condiciones.
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Proposiciones. — Se presentarán 
en el Negociado de Contratación 
en cualquiera de los dias hábiles y 
durante las horas de oficina a par
tir de la fecha de publicación del 
anuncio de licitación en el «Bole
tín Oficial del Estado» y hasta las 
trece horas del día anterior al: de 
la apertura de plicas.

Apertura de plicas. — Tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 dias há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bole
tín Oficial del Estado», celebrán
dose este acto a las trece horas.

McdeZo de proposición
Don ......vecino de con

domicilio en la calle ......... húme
ro . Piso  en representa
ción de la Empresa  entera
do del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro correspondiente al día  
de  de 19....... así como de 
las condiciones fijadas para optar 
al concurso de adquisición de di
verso vestuario con destino a la 
Policía Municipal, las cuales acep
ta en su totalidad el firmante, 
comprometiéndose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 9 de enero de 1978. — El 

Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

288.-810,00

Objeto del concurso. — La ad
quisición de una pala cargadora de 
cadenas (usada) con escasifieador 
para los servicios del Vertedero 
Municipal.

Tipo de licitación. — 4.000.000 
de pesetas, a la baja.

Pliego de condiciones. — Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, dentro de los dias 
laborables y horas de oficina.

Garantías. — Tanto la provisio
nal como la definitiva por los por
centajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones. —-^Se presentarán 
en el" Negociado de Contratación 
en cualquiera de los días hábiles 
y durante las horas de oficina,a 
partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y hasta las trece horas del día an
terior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas. — Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a tos 21 días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bole
tín Oficial del Estado», celebrán
dose este acto a las trece horas.

Modelo de proposición
Don  vecino de  con 

domicilio en la calle  núme
ro  piso •  en representa
ción de la Empresa  entera
do del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro  correspondiente al día  
de  de 19  asi como de 
las condiciones fijadas para optar 
al concurro de adquisición de una 
pala cargadora de cadenas (usa
da), lás cuales acepta en su tota-
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lidad el firmante, comprometién
dose a suministrarla en la cantidad 
de . pesetas.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 9 de enero de 1978. — El 

Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

289.-895,00  

Ayuntamiento de Valle de 
Sedaño

Cumplido el trámite del artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y eje
cutando acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal y con la precep
tiva autorización ministerial, se 
anuncia la siguiente subasta pú
blica:

Objeto.— Enajenación de 1.200 
metros cuadrados de superficie a 
segregar de la finca de '(Antecasa», 
de propiedad municipal, con el ex
clusivo objeto de la construcción 
de viviendas, siendo el plazo máxi 
mo de su construcción, dos años, 
a contar del otorgamiento de la es
critura notarial.

Tipo de licitación— Trescientas 
mil pesetas (300.000).

Duración del Contrato.—A perpe
tuidad.

Garantías. — Provisional, 12.000 
pesetas; definitiva, 6 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Proposiciones.— Se presentarán 
en la Secretaría municipal, de las 
10 a las 14 horas, durante los 20 
días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Apertura de plicas.—En la Casa 
Consistorial, a las 12 horas del día 
siguiente hábil al último concedido 
para la presentación de proposicio
nes.

El pliego de condiciones, el mo
delo de proposición y demás ante
cedentes relacionados con la subas
ta, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal, don
de podrán ser examinados en las 
fechas y plazos antes indicados.

Sedaño, 18 de enero de 1978.—El 
Presidente de la C. G., Manuel Ga
llo. ■ 310.-684,00

Ayuntamiento de San Mamés 
de Burgos

Asociación dg titulares de fincas 
rústicas de San Mamés

Anuncio de subasta
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, y con arreglo al pliego de 

condiciones económico administra
tivas y facultativas, aprobado por 
esta Asociación, queda expuesto al 
público durante el plazo de ocho 
días hábies, a partir de siguiente 
también hábil al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, se efectuará simultáneamente.

Se anuncia subasta pública para 
la adjudicación del aprovechamien
to de la caza del coto privado de 
esta Asociación, en las condiciones 
siguientes:

Objeto de subasta: Adjudicación 
del coto privado de este término 
de San Mamés de Burgos, y que 
comprende la totalidad del mismo 
excluido el término de la Entidad 
Local Menor de Quintanilla de las 
Carretas, con 362,0000 hectáreas.

Tipo de licitación.— Servirá de 
base a la subasta la cantidad de 
150.000 anuales o por campaña ci
negética.

Duración del contrato: Esta será 
de seis años, dando comienzo el 
día 1 de marzo de 1978, y terminará 
el día 28 de febrero de 1984, o cam
pañas cinegéticas.

Garantía y fianzas: La provisio
nal será del 3 por 1001 del precio 
total del contrato, y definitiva, la 
anualidad anticipada.

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaría de la Asociación (Ca
sa Ayuntamiento), hasta las cator
ce horas del día anterior hábil al 
señalado para la subasta, durante 
los veinte hábiles, contados a par
tir del siguiente al de su publica
ción, acompañando el resguardo de 
fianza provisional, y declaración 
jurada de no hallarse comprendido 
en las incapacidades é incompati
bilidades que determinan los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 ener0 de 1953, que se
rá de aplicación por formar parte 
de la Asociación el Ayuntamiento.

Subasta: Esta tendrá lugar a las 
trece horas del veintiún días hábi
les, contados a partir del siguiente 
también hábil, al de su publicación 
de este anuncio, en el Boletín Ofi
cial, y en el caso de quedar desier
ta, se celebrará segunda subasta a 
los diez días hábiles, a partir del 
siguiente también hábil de la pri
mera, en las mismas condiciones y 
hora.

Pagos a cargo del rematante: Los 
enumerados en el pliego de condi

ciones, establecidos en el artículo 
47 del R. de C, de las C. L.

Modelo de proposición
D .., mayor de edad, de es

tado , profesión , veci
no de , con domicilio en ca
lle  núm. ..., provisto del 
D. N. de I. núm. ....., expedido en 

, el día ... de  de 19..., 
manifiesta: Que enterado del plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que sirve de* base al 
arriedo del aprovechamiento de la 
caza del coto privado de caza del 
término de San Mamés de Burgos, 
así como del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
núm. .... correspondiente al día ... 
de  de 197..., las acepta todas 
y cada una de las condiciones y se 
compromete a cumplirlas, ofrecien
do la cantidad y el pago de  
pesetas (en letra).

Lugar y fecha.—(Firma el propo
nente).

San Mamés de Burgos, 21 de ene
ro de 1978.—El Presidente de la 
Asociación, D. Alvarez.

125.-1.450,00

Junta Vecinal de Quintanilla 
Ríopico

Anuncio de subasta de pastos..
Debidamente autorizado ñor el 

Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en la casa Concejo de 
esta Junta, el día 20 de febrero y 
hora de las doce, el aprovecha
miento de pastos vara 105 cabe
zas de ganado lanar, en una tasa
ción inicial de 3.780 pesetas por 
año, del monte «El Corral», de esta 
pertenencia.

Esta subasta se -celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
económicas que fije la Junta y a 
las establecidas por 'el Servicio 
Provincial de ICONA, para esta 
clase de aprovechamientos.

Quintanilla Ríopico, a 20 de ene
ro de 1978. — El Presidente, Flo
rentino Alvarez Gómez.

336.-402,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 142.815, por extravio.

Plazo para oponerse: 15 días.
90.-299,00

Imprenta Provincia!.


